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II.

El/La postulante con la condición de APROBADO debe asistir a la Entrevista Personal según detalle:

Fecha: 02 de agosto de 2024.

Horario:

Tomar en cuenta:

-

-

-

-

SEGUNDA CONVOCATORIA

Enlace para acceder:  https://us02web.zoom.us/j/84374808878?pwd=x2IpLcyqkPsVbYi1C3D6yGbKIUlk9l.1

SEGUNDA EVALUACIÓN:

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR

Se hace de conocimiento a los/las candidatos/as que, de la evaluación realizada por el Comité de Selección a la documentación

presentada, se obtuvo los siguientes resultados:

CAS TEMPORAL N°

Operador de Sanidad e Inocuidad BásicoContratación Administrativa de Servicios de:

CONDICIÓN

NO APROBADO/A

APROBADO/A

APROBADO/A

TINOCO ARELLANO SARITA DEYANIRA 0.00 NO APROBADO/A

APELLIDOS Y NOMBRES

GUISADO PAULINO SUSAN VERONICA

HUATUCO ASENCIOS ANDREA MARIA CLAUDIA

RACCHUMI DE LA CRUZ MIGUEL OSWALDO

PUNTAJE

0.00

32.00

34.50

UBALDO CELI ROLANDO HORACIO 38.00 APROBADO/A

ZAFRA SAAVEDRA RAFAEL 32.00 NO APROBADO 

          La Molina, 01 de agosto de 2024.

SIGUIENTE EVALUACIÓN:

10: 30 a.m

Modalidad: Virtual, a través de la sala de reunión siguiente:

ID de reunión:  843 7480 8878

Código de acceso:  051636

El candidato para poder acceder a la sala virtual debe identificarse correctamente consignando: NÚMERO DEL

CONCURSO (al cual postula), APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS, así como portar su documento nacional de

identidad (DNI) o carnet de extranjería (CE).

El candidato debe acceder a la evaluación a través de una computadora o laptop con teclado, mouse, cámara activa,

audio activo y en perfecto funcionamiento. Bajo ningún motivo el uso de auriculares y/o audífonos esta permitido.

El/la candidato/a debe ingresar a la sala de reuniones virtual 10 minutos antes de la hora citada.

Se recomienda leer la información contenida en las bases sobre las causales de descalificación.
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